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PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1. PARTIDO POLÍTICO 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
2. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B2 PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN, ANÁLISIS, 

DIAGNÓSTICO Y ESTUDIOS COMPARADOS 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
1.Acciones a favor de la igualdad entre mujeres y 

hombres 

 

 
3. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Generar mejores condiciones de igualdad entre mujeres y hombres perredistas 
al disminuir el uso sexista del lenguaje, estereotipos de género y discriminación; 
además de visibilizar los problemas de acoso y violencia hacia aquellas que 
ejercen o van a ejercer puestos de decisión, los problemas que impiden mayor 
participación de mujeres con alto grado de marginación y su relación con la 
discriminación laboral; armonizando la conceptualización de equidad de género 
con la igualdad sustantiva e impulsando la perspectiva de género para fortalecer 
capacidades y habilidades de participación y liderazgo político.  

 

 
Metas 

 

Diagnosticar y proponer modificaciones para disminuir un 50% los estereotipos 
de género, uso sexista del lenguaje y discriminación en los documentos que rigen 
la vida del PRD, crear 2 códigos de buenas prácticas, 2 documentos de 
orientación sobre perspectiva de género en planes y responsabilidades, 1 
documento de discusión de la necesidad del término Igualdad, 7 diagnósticos de 
la problemática de las mujeres marginadas y 1 análisis de la discriminación 
laboral a fin de mejorar las condiciones de desarrollo y fortalecer capacidades y 
habilidades de participación y liderazgo político. 

 

 
Estrategias 

 

1. Elaborar 4 diagnósticos con propuestas de modificación para disminuir 

en un 50% los estereotipos de género, uso sexista del lenguaje y 

discriminación, uno por cada documento básico de los 4 que rigen la 

vida del PRD.  

2. Elaborar 2 documentos de orientación para aplicar la perspectiva de 
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género en los diferentes ámbitos de participación de las mujeres del 

PRD para generar mejores condiciones de desarrollo político.  

3. Elaborar dos códigos de buenas prácticas para la participación de las 

mujeres en política.  

4. Elaborar un documento de discusión sobre la armonización con normas 

internacionales de la denominación "Igualdad de género" para las áreas 

específicas en nuestro Instituto político, creando conciencia de los 

avances teórico-metodológicos de la conceptualización de igualdad 

entre Mujeres y hombres 

5. Elaborar 7 diagnósticos acerca de 10 problemas de las mujeres con alto 

grado de marginación: indígenas, migrantes, rurales, obreras, 

maquiladoras, sexo servidoras, y de la diversidad sexual, que impiden su 

acceso a la participación activa en la vida política y propuestas para su 

atención. 

6. Elaborar un documento de Análisis de la discriminación que sufren las 

mujeres sobre la base recopilar y actualizar 10 estudios que expongan 

su incidencia por estado, edad, grado de estudios, y número de hijos, en 

relación al salario, prestaciones, horarios, para proponer agendas de 

género específicas que empoderen políticamente a este sector. 

7. Elaborar un compendio de la legislación nacional y estatal sobre los 

Derechos de la Mujeres. 

 

 
 

Indicadores 

1a. Indicador de porcentaje  
Proporción de Diagnósticos y propuestas de modificación 
PD= Porcentaje de diagnósticos 
DR= Diagnósticos a realizar   
DE= Diagnósticos elaborados  

    (
  

  
)      

1b. Indicador de porcentaje  
Disminución del Porcentaje de Lenguaje Sexista, Estereotipos de género y Discriminación. 
       = Disminución Lenguaje Sexista, Estereotipos y Discriminación   
PD= Párrafos detectados con LSEyD 
PM= Propuestas de Modificación 

        (
  

  
)      

 
2a. Indicador de Impacto  
Medir la aplicación de la perspectiva de género en los planes de trabajo y responsabilidades 
asignadas.   
APG= Aplicación de la Perspectiva de Género 
MAPG= Mujeres que Aplicaron la Perspectiva de Género  
MRDO= Mujeres que Recibieron los Documentos de Orientación  

     (
    

    
)      

 
3a Indicador de porcentaje 
Elaboración de los códigos de buenas prácticas 
%C= porcentaje de códigos 
CE= Códigos elaborados 
CR= Códigos a realizar 

   (
  

  
)       

 
4a Indicador Cualitativo de Resultados  
dDIST= Documento de Discusión Importancia cambio de denominación y sustento teórico-
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metodológico. 
 
 
5a Indicador de Porcentaje    
TD= Total de diagnósticos  
DR=Diagnósticos a realizar (7)  
DE= Diagnósticos Elaborados  

   (
  

  
)       

 
5b. Indicador de Incremento   
TD=Total de Diagnósticos  
DE= Diagnósticos Elaborados  
PI= Problemas detectados que Impiden la participación  
PA= Propuestas de atención 

   [
  (

  

  
)

  
]      

 
6a. Indicador de Resultados  
Recopilación de Estudios para elaborar un análisis de la discriminación laboral de las mujeres que 
impiden su empoderamiento  
ADL= Análisis de la Discriminación  
CP= Características Particulares 
NP= Nivel de Prestaciones  

    
  

  
 

 
6b. Indicador Cualitativo    Propuestas para empoderar al Sector     
Ep= Empoderamiento político  
ADL= Análisis de Discriminación Laboral  
PAS=Propuestas de Atención al Sector   

   
   

   
 

   
 

4. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades o Tareas a 

emprender 

 
Fecha a 

realizarse 
Responsable 

Monto 
Presupuestal 
por Actividad 

 

1.Revisión y análisis de cada 
documento básico, para detectar 
los párrafos donde se haga uso del 
lenguaje sexista, estereotipos de 
género y de discriminación, y 
proponer modificaciones para su 
eliminación, en 4 etapas: a) 
Declaración de principios, 
b)Estatuto, c)Línea política y 
d)Programa 

 

a) Declaración de 
principios: Abril 1 a 
26 
b) Estatuto: Junio 1 a 
26.   
c) Línea Política: 
Septiembre 1 a 26.   
d) Programa: 
Noviembre 1 a 26. 

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Analista especializado 
en temas de género 
por cada documento.  

 

2. Elaboración de los documentos: 
"La perspectiva de género en la 
elaboración de los planes de 
trabajo" y "La perspectiva de 
género en las responsabilidades 
asignadas al interior del PRD"  

 

Investigación: 
Septiembre 1 a 30 

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Investigador:  
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3. Elaboración de los códigos de 
conducta denominados: "Código de 
prevención contra la 
discriminación" y " "Código contra 
la violencia política"  

Abril 15 a 30 
para 
elaboración  

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Investigador:   

 

4. Elaborar un documento base de 
discusión sobre la importancia del 
cambio de denominación y de los 
alcances del término "Igualdad" en 
comparación con la actual 
denominación. Para concientizar a 
los líderes partidistas de una 
denominación adecuada que 
facilite el auténtico desarrollo de 
liderazgos políticos de las mujeres y 
promover las modificaciones 
necesarias 
 

Noviembre 15 a 
diciembre 10 
 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Investigador:  
 

 

5. Elaboración de 7 diagnósticos 
uno por cada grupo de mujeres 
marginadas: a) Indígenas b) 
Migrantes, c) Rurales, d) Obreras, 
d) Maquiladoras, e) Sexo 
servidoras, y f) De la diversidad 
sexual. Para identificar 10 
problemas en cada grupo que 
impiden su participación activa en 
la vida política. Elaboración de 
propuestas de atención para cada 
grupo con base en los problemas 
detectados para ser aplicadas en 
2016 y 2017. 

 

Mayo 2 a Noviembre 
4 Diagnóstico por 
mes. 

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Investigador:  
 

 6. Llevar a cabo una compilación y 
revisión de estudios existentes con 
su actualización para obtener un 
documento de análisis que 
exponga la correlación de 
discriminación laboral e incidencia 
por  estado, edad, grado de 
estudios, y número de hijos, en 
relación al salario, prestaciones, 
horarios, con el empoderamiento 
y Propuestas para empoderar 
políticamente a este sector. 

 

Agosto 1 a 
septiembre 15 

 

 
Secretaría de Equidad 
de Género 

Compilador:  
Analista:  
Total   

 7.Elaborar y entregar un 
compendio de la legislación 
nacional y estatal sobre los 
Derechos de la Mujeres, 

Compilación: Mayo 2 
a 20   

Secretaría de Equidad 
de Género 

Compilador  

   Total  

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 

 

5. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

1 de abril 10 de diciembre 
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6. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
 

Cobertura Geográfica:  
Es de cobertura nacional, tanto en la investigación y análisis como en la compilación de 
legislación vigente. Aunque no se enfoca a un Estado en particular se pretende abarcar 
situaciones que en cierta medida afecta a mujeres de todo el país. 
 

 

BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

EJEMPLOS: 

 mujeres de todo el país serán susceptibles de recibir los códigos de buenas prácticas y la 
información sobre la aplicación de la perspectiva de género 

 Disminución del Lenguaje sexista, Estereotipos de género y discriminación que afecta a 
las militantes y simpatizantes 

 Evaluación de la situación de la aplicación de la perspectiva de género , de la 
discriminación laboral y de la problemática de las mujeres marginadas, serán usadas para 
elaborar proyectos de capacitación a implementarse en 2016 y 2017 

 Incentivar la igualdad y trato adecuado entre las mujeres y hombres perredistas 

 

 

7. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado 
(considere recursos humanos, materiales, tecnológicos, administrativos, financieros, de capacitación, ETC) 
 
No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar 
documentos concretos claramente identificados como soporte del mismo. 
 

8. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 

9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
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9. JUSTIFICACIÓN 

 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  

Es necesario realizar modificaciones a los documentos que rigen la vida del partido para disminuir el uso de lenguaje sexista, 

estereotipos de género y discriminación que permitan un mejor desarrollo de las mujeres al interior; además es una demanda de las 

militantes y simpatizantes de la izquierda el mejorar las condiciones para todas y dar atención especial a las mujeres marginadas y 

abordar las problemáticas que impiden la participación y el liderazgo político como también lo es la discriminación, la falta de 

transversalización de la perspectiva de género y el atraso con respecto a las normas internacionales de la denominación de igualdad 

de género que es más amplia y en lo cual nos estamos rezagando. Además es importante que las mujeres conozcan sus derechos y las 

leyes aplicables para estar en mejores condiciones de defenderse ante situaciones que las ponga en desventaja de desarrollo. 

 

 

10. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 

 

No. Resultados Específicos 

1 Documentos resultados de los diagnósticos y propuestas en formato electrónico.  

2 Archivo electrónico de cada uno de los documentos.  

3 Archivo electrónico de cada uno de los análisis 

4 Archivo electrónico de cada uno de los códigos 

5 Archivo electrónico de cada uno de los diagnósticos 

6 Archivo electrónico de cada compilación 

7  

8  

 

11. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 

 

Programa / Proyecto 

Este proyecto está relacionado con el proyecto 6. Difusión de los temas de interés y de 
discusión de la Agenda y de género nacional y estatal. Rubro B3. Divulgación y Difusión. 

 

12. OBSERVACIONES 
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PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1. PARTIDO POLÍTICO 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
2. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
2. Avances en la legislación internacional, nacional y local 
sobre los derechos de las mujeres 

 

 
3. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Lograr que la legislación sea un instrumento de defensa y promoción de los 
derechos de las mujeres, que garantice su empoderamiento y desarrollo 
político. 

 

 
Meta 

 

Capacitar a 100 mujeres de 18 a 60 años para que conozcan los derechos de las 
mujeres y como ejercerlos, promoviendo la conformación de una Red de 
Defensoras de los derechos políticos de las mujeres, y dar seguimiento de 
adquisición de conocimientos a un grupo muestra del 10% 

 

 
Estrategias 

 

Realizar un curso de capacitación "Defensoras de Derechos Políticos de las 
Mujeres" para 100 mujeres de izquierda en edades de 18 a 60 años. 
 A realizarse en 2 etapas, la primera en 2015 y la segunda en 2016, con dos 
cursos en cada etapa. 
 

 
 

Indicador 

 
1a. Indicador de incremento de conocimientos    
∆%CGM=Incremento de Conocimientos del Grupo Muestra    
EF= Evaluación final  
EI= Evaluación Inicial  
NP= Número de Preguntas  
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1b Indicador de cobertura   

MRCe= Mujeres que Recibieron Capacitación de 18 a 60  
MB= Mujeres Beneficiadas 
MCfe=Mujeres que recibieron capacitación fuera del rango edad 
propuesto  
     (       )  

 
 

 

4. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades o Tareas a 

emprender 

 
Fecha a 

realizarse 
Responsable 

Monto 
Presupuestal 
por Actividad 

 

Realizar un curso de 
capacitación "Defensoras 
de Derechos Políticos de las 
Mujeres" para 100 mujeres 
de izquierda en 4 regiones 
con una participación de 25 
mujeres por Región 
A realizarse en 2 etapas, la 
primera en 2015 y la 
segunda en 2016 con dos 
cursos en cada etapa. 

 

Agosto 1 a 
septiembre 30. 1 
evento por mes. 
Primera etapa las 
sedes de: Distrito 
Federal y 
Guadalajara 

 

 

Requerimientos 
por Región: 
capacitadoras, 
materiales 
impresos, 
proyector, 
micrófono, coffe 
break para 25 
personas durante 
todo el evento, 
traslados 
terrestres y 
aéreos de las 
asistentes, 
hospedaje en 
habitación doble 
2 días, desayuno 
y cena del primer 
día y desayuno 
del según día día 
para 25 mujeres, 
comida para 30 
mujeres ambos 
días.  

 
Costo primera 
etapa 2 sedes  

  
 

 
TOTAL 
 

 

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 

 

5. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
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FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

Agosto 1 Septiembre 30 

 

 
6. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
 

Cobertura  Geográfica:  
100 mujeres de izquierda en 4 regiones con una participación de 25 mujeres por Región.  PRIMERA 
ETAPA 2015: Oeste, sede Guadalajara (Sinaloa, Nayarit, Jalisco, Colima, Michoacán, Durango, 
Zacatecas, Aguascalientes y Guerrero) y Centro, sede D. F. (SLP, Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, 
Tlaxcala, Puebla, Morelos, México y DF)  

 

BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

EJEMPLOS: 

 100 mujeres de 18 a 60 años  
 Incremento de conocimientos de las beneficiarias 
 Evaluación de conocimientos al inicio y seguimiento de grupo muestra. 
 Adquisición de conocimientos y compromiso de defensa de los derechos de las mujeres 

en grupos capacitados de forma presencial. 

 

 

7. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado 
(considere recursos humanos, materiales, tecnológicos, administrativos, financieros, de capacitación, ETC) 
 
No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar 
documentos concretos claramente identificados como soporte del mismo. 
 

8. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
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9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

 

9. JUSTIFICACIÓN 

 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  
Las mujeres somos más del 50% de la población y sin embargo seguimos padeciendo las 
desigualdades en muchos aspectos lo cual ocasiona que sea más difícil ejercer puestos de 
decisión y desarrollar liderazgos políticos, en la medida que más mujeres conozcan y aprendan a 
ejercer sus derechos plenamente estarán en mejores condiciones para afrontar los retos de la 
política y asumirán mejor capacitadas los privilegios y obligaciones ciudadanas. 
 

 

10. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 

 

No. Resultados Específicos 

1 Convocatorias en original   

2 Programa impreso 

3 Listas en original con firma autógrafa  

4 Material didáctico  

5 Fotografías del evento 

6 Muestras de publicidad del evento (Donde y como se convocó ) 

7 Evaluaciones de entrada y de salida de grupo muestra 

 

11. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 

 

Programa / Proyecto 

Este proyecto se relaciona con el proyecto 6. Difusión de los temas de interés y de discusión 
de la agenda y de género nacional y estatal del rubro B3 Divulgación y difusión. 

 

12. OBSERVACIONES 
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PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1. PARTIDO POLÍTICO 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
2. NOMBRE DEL PROYECTO 

 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
3. La capacitación como impulso de liderazgos de las 
mujeres de izquierda 

 

 

 
3. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Impulsar el desarrollo y empoderamiento político de las mujeres del PRD en los 
diferentes ámbitos de su actuación, a través de la capacitación especializada 
que potencie sus capacidades, habilidades y brinde herramientas útiles para el 
ejercicio de puestos de decisión. 

 

 
Meta 

 

Desarrollar 3000 liderazgos de mujeres para la participación en los diferentes 
espacios de toma de decisiones, capacitar a 1600 mujeres dentro de un 
esquema progresivo de formación para fortalecer y desarrollar liderazgo 
político; brindar herramientas para la planeación estratégica y evaluación del 
ejercicio presupuestal en materia de liderazgo político de las mujeres y ampliar 
la oferta de capacitación y desarrollo para que 300 mujeres amplíen su 
participación política y social dentro de sus comunidades 

 

 
Estrategia 

 

1. Capacitar con cursos presenciales a 3000 mujeres para que puedan llegar a 
asumir puestos de decisión potencializando sus habilidades, dando seguimiento 
de adquisición de conocimientos a grupo muestra de 10%. 
2. Implementar un curso en línea que beneficie a 1500 mujeres de todo el país, 
con seguimiento de adquisición de conocimientos a grupo muestra. 

3. Impartir capacitación a 100 mujeres sobre temas básicos de género. 
4. Capacitar a 40 liderazgos femeninos dándoles herramientas para la 
planeación estratégica y evaluación del ejercicio presupuestal. 
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5. Diversificar ofertas de capacitación y desarrollo para que 300 mujeres 
amplíen su participación política y social dentro de sus comunidades, dando 
seguimiento a grupo muestra de 10%. 

 

 
 
Indicador 

1a. Indicador de incremento de Conocimientos  

∆%CM= Incremento del porcentaje de Conocimientos de las Mujeres 
(grupo muestra) 
EF= Evaluación Final   
EI=Evaluación Inicial  
NP=Número de Preguntas   
∆%CM=(EF-EI)/NP*100 
 
1b. Indicador cuantitativo de Proceso    
Muestra el nivel de escolaridad en relación al total de beneficiarias 
 MBe=Mujeres beneficiadas por grado de escolaridad   
TMB= Total de Mujeres beneficiadas   
MBe/TMB*100 

 
2a. Indicador de incremento de Conocimientos  
∆%CM= Incremento del porcentaje de Conocimientos de las Mujeres (grupo 
muestra) 
EF= Evaluación Final   
EI=Evaluación Inicial  
NP=Número de Preguntas   
∆%CM=(EF-EI)/NP*100  
 
3a. Indicador cualitativo de Proceso  
Mj= Número de Mujeres beneficiadas que declararon ser Jefas de familia 

 
4a Indicador cuantitativo de proceso 
Incremento en el porcentaje de conocimientos 
EF= Evaluación Final   
EI=Evaluación Inicial  
NP=Número de Preguntas  
∆%CM=(EF-EI)/NP*100 

 
5a. Indicador de incremento de Conocimientos  

∆%CM= Incremento del porcentaje de Conocimientos de las Mujeres  
EF= Evaluación Final   
EI=Evaluación Inicial  
NP=Número de Preguntas 
∆%CM=(EF-EI)/NP*100  
 
5b. Indicador Cualitativo de proceso Mujeres beneficiarias que declaran tener o 
no necesidades adicionales de apoyo  
Mp= Mujeres según percepción de necesidades  
p= Persepción (si/no) 
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4. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades o Tareas a 
emprender 

 
Fecha a 
realizarse 

Responsable 
Monto Presupuestal por 
Actividad 

 

Desarrollar 1 Taller  de 
Formación en 18 sedes del 
país: "Proceso de 
Fortalecimiento de 
Capacidades y Habilidades 
de los Liderazgos de las 
Mujeres de Izquierda. 
Mujeres protagonistas en el 
proceso electoral 2015"   
 

Marzo 12 a Mayo 
15 

 

Secretaría de 
Equidad de 

Género 

Requerimientos por Sede: 
capacitadoras, materiales 
impresos, proyector, 
micrófono, coffe break 
durante todo el evento, 
traslados terrestres y 
aéreos de las asistentes, 
hospedaje en habitación 
doble 2 días, desayuno y 
cena del primer día y 
desayuno del segundo día 
para 25 mujeres, comida 
ambos días. El número de 
participantes varía en cada 
sede, se contemplan 
mínimo 40 y máximo 600 a 
capacitar en grupos 
simultáneos de 25 
participantes. 

 

 

Capacitar a 1500 Mujeres a 
través de un Curso en línea 
sobre: temas de Género, 
Empoderamiento, liderazgo  
y otros.  

 

Capacitación en 
línea: septiembre 
15 a Noviembre 
25. 

 

Secretaría de 
Equidad de 
Género 

Plataforma de curso en 
línea, instructores en línea, 
materiales de trabajo y 
Evaluaciones en línea. 

 

 

b) 4 talleres básicos de 
género para 100 mujeres, 
25 por cada taller en 4 
sedes en todo el país.  

 
Talleres básicos 
de género Junio 
15 a Septiembre 
10  

 

Secretaría de 
Equidad de 
Género 

Requerimientos para 
talleres básicos de género: 
capacitadoras, materiales 
impresos, proyector, 
micrófono, coffe break para 
30 personas durante todo 
el evento, traslados 
terrestres y aéreos de las 
asistentes, hospedaje en 
habitación doble 2 días, 
desayuno y cena del primer 
día y desayuno del segundo 
día para 30 mujeres, 
comida para 30 mujeres 
ambos días, por SEDE  
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Curso de capacitación para 
40 mujeres líderes "Qué, 
cómo y con qué fortalezco e 
incremento el liderazgo 
político de las mujeres"  a 
realizarse en la ciudad de 
México 

12 y 13 de marzo 

 

Secretaría de 
Equidad de 
Género 

Requiriendo hospedaje 
para 20 mujeres del interior 
del país  la noche del 12 y 
para 30 el día 13. 
capacitadores, materiales 
impresos, proyector, 
micrófono, coffe break para 
50 personas durante todo 
el evento, traslados 
terrestres y aéreos de las 
asistentes, hospedaje en 
habitación doble días 11 y 
12 de marzo, desayuno y 
cena del 12 de marzo y 
desayuno del día 13 para 40 
mujeres, comida para 40 
mujeres el 12. 

 

 

Realización de 3 talleres 
para el incremento de 
conocimientos y habilidades 
que amplíen las 
posibilidades de 
participación política, en los 
siguientes temas: A) 
Municipalismo. B) 
Empoderamiento político. C) 
Gestión social. 
 
 

Agosto 1 a 
octubre 30 
 

 

Requerimientos por Sede: 
capacitadoras, materiales 
impresos, proyector, 
micrófono, coffe break 
durante todo el evento, 
traslados terrestres y aéreos 
de las asistentes, hospedaje 
en 30 habitaciones doble 2 
días, desayuno y cena del 
primer día y desayuno del 
segundo día para 25 
mujeres, comida ambos 
días.  
 

  
 

 
TOTAL 
 

 

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 

 

5. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

12 de marzo 25 de noviembre 

 

 
6. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
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Cobertura  Geográfica:  
El proyecto es de cobertura nacional con participantes de las 32 entidades federativas 
(Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, San Luis 

Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas, Distrito Federal, México, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, 

Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán) Tanto para la capacitación presencial 
como para la que se realice en línea. En 2 tipos de talleres se trabajará en 4 regiones, pero se 
considera la asistencia de mujeres de todo el país  y en el Distrito Federal. 
 

 

BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

EJEMPLOS: 

 Aproximadamente 4950 mujeres de todo el país; 
 Incrementando sus habilidades y conocimientos 
 Evaluando su adquisición de conocimientos 
 Incentivando a la mayoría de mujeres a capacitarse sin tener que desplazarse lejos de su 

entidad federativa e incluso desde su hogar (capacitación en línea). 

 

7. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado 
(considere recursos humanos, materiales, tecnológicos, administrativos, financieros, de capacitación, ETC) 
 
No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar 
documentos concretos claramente identificados como soporte del mismo. 
 

8. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO. 

 

9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
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9. JUSTIFICACIÓN 

 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  
Es de vital importancia capacitar a las mujeres y acercar todas las herramientas necesarias para 
que desarrollen todo su potencial y lleguen a desempeñar honrosa y exitosamente las labores de 
los puestos de decisión,  adquieran formación desde básica hasta avanzada en temas de género, 
empoderamiento, gestión social,  y municipalismo. Así como capacitación en planeación y 
ejercicio de presupuestos, especialmente el aplicable a liderazgo político de las mujeres. 
 

 

10. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 

 

No. Resultados Específicos 

1 Convocatorias en original   

2 Programas impresos 

3 Listas en original con firma autógrafa  

4 Material didáctico  

5 Fotografías de los eventos 

6 Muestras de publicidad del evento (Donde y como se convocó ) 

7 Diagnósticos de entrada y de salida a grupos muestra 

8  

 

11. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 

 

Programa / Proyecto 

 

 

12. OBSERVACIONES 
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PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1 PARTIDO POLÍTICO 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
2. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
6. Participación social de los liderazgos políticos de las 
mujeres de izquierda en la transformación democrática de 
nuestra sociedad. 

 

 
3. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Promover acciones para la participación política y social de las mujeres de 
izquierda en el ámbito local y nacional que les aporten herramientas de 
empoderamiento y liderazgo político. 

 

 
Meta 

 

Impulsar la capacitación de mujeres en eventos que propicien el 
empoderamiento y desarrollo político a nivel local, nacional e internacional en 
eventos a desarrollarse en nuestro país.  

 

 
Estrategia 

 

Promover la capacitación de mujeres con materiales impresos que les 
proporcionen herramientas de empoderamiento y desarrollo político 

 
 

Indicador 

 
 1a. Indicador cuantitativo de proceso  
Mujeres Beneficiarias por grado de Escolaridad   
Mbe= Mujeres Beneficiarias por escolaridad   
TMB= Total de Mujeres Beneficiarias     
MBe/TMB*100 
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4. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades ó Tareas a 

emprender 

 
Fecha a 

realizarse 
Responsable 

Monto 
Presupuestal 
por Actividad 

 

Promover actividades para 
la capacitación de mujeres 
que les proporcionen 
herramientas de 
empoderamiento y 
desarrollo político 

Marzo a 
Diciembre 

 

Secretaría de 
Equidad de 

Género 
 

  
 

 
TOTAL 
 

 

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 

 

5. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

12 de marzo Diciembre 15 

 

 
6. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
 

Cobertura  Geográfica:  
 
Es de cobertura nacional susceptible de aplicarse a mujeres de cualquier estado de la 
República Mexicana que requiera del apoyo, priorizando a mujeres principalmente de bajos 
recursos para que puedan acudir y participar en eventos que por su situación económica les 
sería muy difícil o casi imposible. 

 
 BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

 

 
 
 
 
 

7. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado 
(considere recursos humanos, materiales, tecnológicos, administrativos, financieros, de 
capacitación, ETC) 

EJEMPLOS: 

 mujeres beneficiados; 
 Incremento de la participación con las OSC 
 Incentivar la participación en eventos estatales, nacionales e internacionales a 

desarrollarse en nuestro país.. 
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No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar 
documentos concretos claramente identificados como soporte del mismo. 
 

8. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARIA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 

9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

9. JUSTIFICACIÓN 

 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  
Apoyar a mujeres interesadas en ampliar sus conocimientos y participar en eventos que 
fortalezcan su desarrollo y liderazgo político, pero que sus condiciones económicas limitan o 
nulifican sus posibilidades de acceso. 
 

10. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 

 

No. Resultados Específicos 

1 Fotografías de la entrega del material impreso 

2 Lista de beneficiarias 

 

11. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 

 

Programa / Proyecto 

 

 

12. OBSERVACIONES 

 

 

 

PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1 PARTIDO POLÍTICO 
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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
13. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL 

LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
4. La Organización Nacional de las Mujeres como un espacio 
de participación y fortalecimiento de los liderazgos 
políticos. 

 

 
14. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Incrementar la promoción de la participación de las mujeres en la formación y 
fortalecimiento  de sus liderazgos políticos, empoderamiento y 
transversalización de la perspectiva de género. 

 

 
Meta 

 

Impulsar y fortalecer el proceso de conformación de la ONM en los estados y a 
nivel nacional, promover la constitución de las 32 promotoras provisionales 
estatales y convocar por lo menos a 17 de éstas al Encuentro Nacional con 300 
mujeres para la Constitución de la Organización Nacional de las Mujeres, y 
realizar un balance de su desempeño y de las necesidades de crecimiento. 

 

 
Estrategia 

 

1. Acudir a Reuniones de Constitución de las Promotoras Provisionales Estatales 
y proveerles de algunos materiales impresos y en electrónico que faciliten la 
capacitación de las inscritas y generen su empoderamiento político.  
 
2. Realizar el Encuentro Nacional de Mujeres de Izquierda "Mujeres Organizadas 
seremos políticamente fuertes",  donde además se hará un balance de los 
trabajos de las Promotoras Provisionales Estatales para la planeación de las 
actividades de la ONM en 2016 

 

 
 

Indicador 

 
1a. Indicador de Cuantitativo de proceso  
TPPE= Total de Promotoras Provisionales Estatales  
PPEC= Promotoras Provisionales Estatales Constituidas   
PPEC/TPPE*100 
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2a. Indicador de Cobertura  
MC=Mujeres Convocadas  
MA= Mujeres Asistentes   
%=MA/MC*100 

 
2b. Indicador de Cuantitativo de proceso Mujeres Beneficiarias por grado de 
escolaridad  
MB= Mujeres Beneficiarias  
Me= Mujeres por escolaridad  
Me/MB*100 

 

 

15. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades ó Tareas a 

emprender 

 
Fecha a 

realizarse 
Responsable 

Monto 
Presupuestal 
por Actividad 

 

Acudir a diferentes 
Reuniones para la 
conformación de 
Promotoras Provisionales 
Estatales 

Reuniones de 
Constitución de 
Marzo 12 a 
Septiembre 30 

 

Secretaría de 
Equidad de 

Género 

Boletos de avión, 
traslados terrestres y 

gastos de 
alimentación para 

acudir a las reuniones  

 

Realizar el Encuentro 
Nacional de Mujeres de 
Izquierda "Mujeres 
Organizadas seremos 
políticamente fuertes" 

Encuentro 
Nacional 5 y 6 de 

diciembre 

 

Secretaría de 
Equidad de 

Género 

. Salón para plenarias 
con micrófonos y 
proyector, hospedaje 
1 noche en 
habitación doble para 
250 mujeres, 
transportación aérea 
y terrestre, alimentos 
para 300 mujeres, 
Grabación y versión 
estenográfica. Coffe 
break durante todo el 
evento. Logística y 
organización 

 

   TOTAL  

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 
 

16. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 
 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

Marzo 12 Diciembre 7 

 

 
17. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
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Cobertura  Geográfica:  
Es de cobertura Nacional serán convocadas mujeres de las 32 entidades del país (Aguascalientes, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas, Distrito 
Federal, México, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, Jalisco, Nayarit, 
Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán). 
 

Es necesario indicar que el gasto programado solo podrá desarrollarse en el territorio que 
comprende los Estados Unidos Mexicanos (artículo 288 del Reglamento de Fiscalización) 

 

BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

EJEMPLOS: 

 mujeres militantes del PRD 
 Incremento en la organización y participación política 
 Evaluación de acciones y proyección de necesidades de capacitación para 2016 
  

 

18. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado 
(considere recursos humanos, materiales, tecnológicos, administrativos, financieros, de capacitación, ETC) 
 
No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar 
documentos concretos claramente identificados como soporte del mismo. 
 

19. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO 

 

9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 

 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

 

0 

20. JUSTIFICACIÓN 

 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  
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Es de vital importancia dar seguimiento al proyecto que pretende organizar a las mujeres de la 
izquierda para mejorar las condiciones de desarrollo y liderazgo político, que propiciará 
mejores condiciones para las mujeres a nivel nacional. 
 

 

21. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 

 

No. Resultados Específicos 

1 Convocatorias en original   

2 Programa impreso 

3 Listas en original con firma autografa  

4 Material didáctico en el Encuentro 

5 Fotografías del evento 

6 Muestras de publicidad del evento (Donde y como se convocó ) 

 

22. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 

 

Programa / Proyecto 

Este proyecto se relaciona con el proyecto del rubro de las tareas editoriales numero 
……………… 

 

23. OBSERVACIONES 
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PROYECTO DEL GASTO PROGRAMADO 

1 PARTIDO POLÍTICO 

 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

 

 

1. NOMBRE DEL PAT 

ID PAT 2015 

A LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 
24. NOMBRE DEL PROYECTO 
 

PROYECTO NÚMERO:  

 
RUBRO 

 

B3 DIVULGACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

 
NOMBRE QUE SE LE DESEA 

ASIGNAR A SU PROYECTO EN LO 
GENERAL 

 
5. Difusión de los temas de interés y de discusión de la 
agenda y de género nacional y estatal. 

 

 
25. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES ESPECÍFICOS DEL PROYECTO 

 

 
Objetivo 

 

Promover el conocimiento de documentos, diagnósticos, análisis y otros, que 
favorezcan la capacitación y el desarrollo político de las mujeres de amplios 
sectores. 

 

 
Meta 

 

Fomentar que las mujeres accedan a temas de género a través del uso y de 
nuevas tecnologías de la comunicación, que se comprometan con puntos 
básicos para fortalecer el liderazgo político y agenda de género, y que tengan a 
su alcance información impresa que favorezca y fortalezca su desarrollo político. 

 

 
Estrategia 

 

Difusión a través de la página de la Secretaría de diversos documentos sobre 
temas de género 
1. Divulgación y difusión de materiales en forma impresa y digital, algunos de 
manera periódica, para ser distribuidos los impresos de forma directa y /o por 
correo postal; y/o usando nuevas tecnologías de la Comunicación. 
2. Asumir la agenda de género de 10 puntos básicos para fortalecer el liderazgo 
político con 300 mujeres que ejerzan o puedan ejercer espacios de decisión. 
3. Impresión de diversos documentos para su difusión, tendientes a fortalecer 
los liderazgos, el desarrollo político y la perspectiva de género, así como a 
visibilizar algunas problemáticas que impiden la participación de sectores de 
mujeres. 
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Indicador 

 
1a. Indicador de cobertura  
TER=Total de Ejemplares de la Revista a realizar  
RE= Revistas elaboradas  
RE/TER*100 
 
1b. TF= Total de folletos programados  
FE= Folletos Elaborados  
FE/TF*100  
 
1c. Indicador de cobertura 
CG= Total de compendios grabados  
Cd= Compendios distribuidos   
Cd/CG*100 

 
2a. Indicador de Proceso Asumir y promover la agenda de género de 10 puntos por 1000 mujeres 
que puedan ocupar espacios de decisión  
MCAG= Mujeres Comprometidas con la Agenda de Género 

 
3a Indicador de Porcentaje   
%PE= Porcentaje de Entrega  
TDI= Total de Dípticos Impresos  
DE= Dípticos Entrega  

     (
  

   
)      

 
3b. Indicador Cuantitativo de Cobertura  
CMRcbp= Cobertura de Mujeres que recibieron los códigos de buenas prácticas   
MB= Mujeres Beneficiadas  
TDI= Total de Dípticos Impresos 

       (
  

   
)      

 
3c Indicador de porcentaje de cobertura   
%MRCe= Porcentaje de Mujeres que Recibieron Compendio de 18 a 60  
MB= Mujeres Beneficiadas 
MCfe=Mujeres que recibieron compendio fuera del rango edad propuesto  
CI= Compendios Impresos  

      
       

  
       

 
3d. Indicador de porcentaje de cobertura  
Mm= Mujeres meta   
MB= Mujeres Beneficiarias   
 %=MB/Mm*100  

 

 

26. ACTIVIDADES,  RESPONSABLE Y PRESUPUESTO 

 

CLAVE 
Actividades o Tareas a 

emprender 

 
Fecha a 

realizarse 
Responsable 

Monto 
Presupuestal 
por Actividad 

 

 Elaboración de 10 ejemplares de 
una Revista Electrónica Mensual a 
publicarse en la página de la 
Secretaría y divulgarse vía correo 
electrónico a quienes se suscriban a 
la misma. 

Marzo 12 a diciembre 
15 
 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Diseñador:  
Editor:  
por número  
total:  
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Diseño e impresión de 4 folletos, 
cada uno sobre distintos temas:" 
Violencia Feminicida", 
"Educación Sexista y su repercusión 
en el empoderamiento de las 
Mujeres" 
 "Mujeres y Discriminación 
Laboral", 
 "10 Impedimentos de participación 
Política de las Mujeres Marginadas"  

Folleto 1, Junio 1 a 30 
Folleto 2, julio 1 a 30 
Folleto 3, octubre 1 a 
20 
Folleto 4, Noviembre 4 
a 20  

Secretaría de Equidad 
de Género 

Diseño de los 4 
folletos  
Impresión  por folleto  
Total  
 

 

Impresión de $3000 ejemplares 
del Documento “Carta 
compromiso con la Agenda de 
Género” 10 puntos básicos para 
fortalecer el liderazgo político.  

 

del 12 al 15 de marzo  
Secretaría de Equidad 
de Género 

 
 

 

 Impresión de los documentos: "La 
perspectiva de género en la 
elaboración de los planes de 
trabajo" y "La perspectiva de 
género en las responsabilidades 
asignadas al interior del PRD"  

Octubre 16 a 30 
 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Impresión de 500 
ejemplares  
 

 

Imprimir el documento "Igualdad".  
 Diciembre 1 a 15 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Impresión:  

 

Diseño e impresión de los códigos 
de conducta denominados: "Código 
de prevención contra la 
discriminación" y " "Código contra 
la violencia política" 
Impresión de 10,000 dípticos de 
cada uno de los códigos a distribuir 
entre las asistentes a los cursos y 
talleres presenciales que imparta la 
Secretaría a lo largo del año. 

Diseño Abril 16 a 30 
Mayo 1 a 15 para 
impresión. 
Distribución Mayo 16 
a Diciembre 15. 
 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Diseñador:  
 Impresión de 20,000 
dípticos:  
 total  
 

 

Impresión del documento de 
análisis sobre discriminación 
laboral e incidencia por  estado, 
edad, grado de estudios, y número 
de hijos, en relación al salario, 
prestaciones, horarios, con el 
empoderamiento y Propuestas 
para empoderar políticamente a 
este sector. 

 

Octubre 1 a 15 
Secretaría de Equidad 
de Género 

Diseñador:  
Impresión de 100 
ejemplares:  
Total:  

 

Impresión de documentos y 
difusión en CD-R de materiales 

proporcionados por OSC. 
 

Octubre 16 a 
Noviembre 30 

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Tóner para impresora 
y hojas de papel Bond 

y Opalina  
 

 

Impresión del compendio de la 
legislación nacional y estatal sobre 
los Derechos de la Mujeres 

Impresión: 21 a 30 de 
Mayo  Distribución 
Junio 2 a Diciembre 6 

 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Impresión de 500 
ejemplares:   

 

 

Distribución en CD de 1000 
compendios legales sobre derechos 
de las mujeres 
 

Mayo 21 a 30 
(grabación en CD) 
distribución de junio 2 
diciembre 6 

Secretaría de Equidad 
de Género 

CD-R, sobres y 
etiquetas 
 
 

 

Elaboración de la Agenda de las 
Mujeres para 2015, donde se 
expondrán diversos aspectos 
históricos a manera de efemérides 
mensuales de mujeres ilustres y 
acontecimientos importantes en la 
lucha por los derechos de las 

Febrero a marzo 8. 
 
Distribución del 8 de 
marzo a mayo 

Secretaría de Equidad 
de Género 

Diseño de la agenda, 
contenidos y 
conformación 
Distribución por 
correo postal  
Total  
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mujeres. 
Distribución de la Agenda por 
correo postal y forma personal 

 

Materiales impresos de tela y/o 
papel para entrega de documentos Marzo 15 a 30 

Secretaría de Equidad 
de Género 

 

   TOTAL $ 

 Anexo1. Presentación ejecutiva de los gastos aproximados. 

 

27. PERIODO DE REALIZACIÓN DEL PROYECTO 

 

FECHA DE INICIO FECHA DE TÉRMINO 

marzo 12 Diciembre 15 

 

 
28. ALCANCE Y BENEFICIOS DEL PROYECTO 
 
ALCANCE 
 

Cobertura  Geográfica:  
Es de cobertura nacional se beneficiará a mujeres de: Aguascalientes, Guanajuato, Guerrero, 

Hidalgo, Michoacán, Morelos, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Zacatecas, Distrito 
Federal, México, Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Jalisco, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Yucatán. Tanto en la distribución de materiales impresos como electrónicos. Como en el uso 
de los materiales disponibles a través de la página de la Secretaría y redes sociales de la 
misma. 

 

BENEFICIOS Y NUMERO DE BENEFICIADOS 

EJEMPLOS: 

 Hombres y mujeres interesados en temas de género que accedan a consultar la página de 
la Secretaría y las Redes sociales de la misma; 

 Incremento del uso de nuevas tecnologías de la comunicación. 
 Mujeres que reciban el compendio de legislación sobre derechos de las mujeres, códigos 

de buenas prácticas y demás materiales. 

 

29. DESGLOSE DEL PRESUPUESTO PROGRAMADO 
 
Puede anexarse el desglose del presupuesto claramente identificado en el Presupuesto Programado (considere recursos humanos, materiales, 
tecnológicos, administrativos, financieros, de capacitación, ETC) 
 
No existe limitante en el desglose del Presupuesto Programado, ya que de ser necesario podrán anexar documentos concretos claramente 
identificados como soporte del mismo. 
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30. RESPONSABLES DEL PROYECTO 

 

9A. RESPONSABLES DE LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN 
 

NOMBRE DEL RESPONSABLE: Ana Geraldina Unzueta Reyes, Subsecretaria del área 

ORGANO DEL PARTIDO: SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 

9B. RESPONSABLES DEL CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 

NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 

COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES ESPECÍFICAS 
 

31. JUSTIFICACIÓN 
 

La importancia/ la ventaja/ del proyecto residen en los siguientes aspectos:  
Forma parte muy importante del desarrollo de las actividades de la Secretaría, pues  a través de 
los medios impresos y electrónicos se visualizarán los diagnósticos y documentos que se generen 
a lo largo del año como fuente de información para generar ofertas de capacitación en beneficio 
de más mujeres. 
 

32. RESULTADOS ESPECÍFICOS O ENTREGABLES (RESULTADOS TANGIBLES) 
 

No. Resultados Específicos 

1 Muestras de todos los documentos impresos 

2 Muestra en CD de la revista electrónica 

3 Muestra de CD grabados 

4 Fotografías de proceso de distribución  

5 Compendio impreso de Derechos de las mujeres 

6 Listas de beneficiarias de distribución de materiales impresos 

7  

8  
 

33. EL RESULTADO SE RELACIONA CON OTROS PROYECTOS O PROGRAMAS 
 

Programa / Proyecto 
Este proyecto se relaciona con el proyecto 1 Acciones a favor de la igualdad entre mujeres y hombres del rubro B2 PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN, ANÁLISIS, DIAGNÓSTICO Y ESTUDIOS COMPARADOS  y con el proyecto 2 Avances en la legislación 
internacional, nacional y local sobre los derechos de las mujeres del rubro B1 CAPACITACIÓN Y FORMACIÓN PARA EL 
LIDERAZGO POLÍTICO DE LA MUJER 

 

34. OBSERVACIONES 
 

 
 

 


